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Recepción Demandas Modulo 04 - Atlántico - Barranquilla
<demandas04bquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 26/08/2024 13:59
Para:​Juzgado 15 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​VALENTINAMP2022@GMAIL.COM <VALENTINAMP2022@GMAIL.COM>​

1 archivos adjuntos (17 KB)
ActaReparto - 2024-08-26T135843.530.pdf;

Buen día,                 
                 
Para su conocimiento y fines pertinentes, enviamos archivos adjuntos de una demanda en el cual después de
someter reparto, le correspondió a su despacho.
 

Apreciado Usuario, 

Informamos que el canal habilitado para interponer demandas ordinarias en la ciudad de barranquilla a partir del 26 de junio de
2024 es a través del siguiente vinculo https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/DemandaEnLinea, por lo cual lo invitamos a
radicar sus futuras demandas por este medio. 
En el mismo deberá suministrar la información requerida por la aplicación con el fin de garantizar que su reparto se realice de
manera adecuada. 
Cordialmente,

__________________________
Oficina Judicial - Barranquilla 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BARRANQUILLA
Calle 40 No. 44 - 80 Piso 1 Oficina Judicial
ofjudba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

IMPORTANTE:

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 7:30AM a 4:00PM,
cualquier documento recibido posterior a esta ultima hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: Demanda En Línea 2 <demandaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 26 de agosto de 2024 8:31
Para: VALENTINAMP2022@GMAIL.COM <VALENTINAMP2022@GMAIL.COM>; VALENTINAMP2022@GMAIL.COM
<VALENTINAMP2022@GMAIL.COM>; Recepción Demandas Modulo 04 - Atlántico - Barranquilla
<demandas04bquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 998719
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el número de confirmación 998719

Departamento : ATLANTICO
Ciudad: BARRANQUILLA
Localidad Demandado(s):

Especialidad: CIVIL CIRCUITO - MAYOR CUANTÍA
Clase de Proceso: 31-03-01 PROCESOS VERBALES (MAYOR CUANTÍA)

Accionado/s :
Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Jurídica: SUPREN & ANTAUEN S.A.S
Documento: NIT - 9011227998,
Correo Electrónico: VALENTINAMP2022@GMAIL.COM
Dirección: CARRERA 56 #82-146
Teléfono:

Tipo Sujeto: APODERADO
Persona Natural: VALENTINA MONSALVO PERDOMO
Documento: CC - 1234094228
Tipo de discapacidad: NO APLICA
Correo Electrónico: VALENTINAMP2022@GMAIL.COM
Dirección: CALLE 96 #42C-29
Teléfono: 3152069900
Tarjeta Profesional: 384488

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: BBVA SEGUROS
Documento: NIT - 8002260984,
Correo Electrónico:
Dirección: CARRERA 9 N 72 21 PISO 8
Teléfono: 2191100

Descargue los archivos del trámite a continuación :
Archivo

Cordialmente,
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Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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